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eZnotai/e Waticyo geáhianle 

¿e í eiudad de 911Leda
USHUAIA, 

VISIO: El Expediente N' 88/84, por medio del cual un grupo de 

vecinos de nuestra Ciudad, solicita permiso para modificar el trazado de 

la Línea Municipal en la cuadra que se alcuentra ubicada sobre calle Unas, 

acera oeste, entre Gcbernador Deloqui y Gobernador Paz; y 

CONSIDERANDO: 

(pe obra ccuo antecedente favorable a lo solicitado, que tal 

permiso ya fuera otorgado en el año 1984, a través de Decreto Municipal N' 

1087/84, el cual perdió su estado parlamentario, por lo que se debió reiterar 

la petición de dicho permiso; 

Que según informe del Departamento de Edificación y Planeamiento 

no se formulan objeciones en la faz técnica; 

4.1e de acuerdo a la Ley Térritorial hi ) 236, éste Cberpo cuenta 

oon atribuciones para ordenar sobne el particular; 

Por ello:

EL HCUORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

•	 MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

SáNCIONA CON FUERZA, DE 

ORDEN_ANZA 

ARTICULO OTURGUESE a los frentistas de la cuadra de la calle Onas entre 

Gobernador Deloqui y Gcbernador Paz de 1a acera oeste, el peLmiso solicitado 

para llevar a cabo el corrimiento de la Línea MUnicipal hasta dos netros 

con cincuenta centImetros (2,50 m.) del cordón de lamencionada cuadra.- 

ARTICULO 2'.- El permiso otorgado quedará sujeto al cunplimiento por parte 

de los frentistas, de lcs siguientes puntos: 

a) Construcción de la vereda. 

b) Desplazamiento de los servicios fuera de la Línea Municipal. 

c) Ejecución de las nuevas mensuras qué surjan a partir dl esta modifica-

ción. 

d) Construcción de cercos conforme a las disposiciones municipales vigen-
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ALBERTO BUSTAVO GOMEZ 
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CONCE)0 DELIBERANTE
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Ihi).;,,i.,,,,JUell:'•,, 

eZnotedie ceonc0 Seábtan4 

ciuriad aleg 9..hLaia 

tes. 

e) Las futuras modificaciones y/o ampliaciones de los edificios existentes 

deberán guardar un retiro de la Línea Municipal según lo exígido 

por el Código de Planeamiento Urbano vigente, de acuerdo a su zonifica-

ción. 

ARTICULO	 Las tareas mencionadas en el Articulo 2, quedarán sujetas 

a las disposiciones que el Departamento Ejecutivo Municipal, a través de 

su área correspondiente, ordenare para la ejecución de las mismas, además 

de inspeccionar periódicamente su correcta realización y verificar la finaliza-

cion de dichas tareas.- 

ARTICULO 4'.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. 

Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA 141NICIPAL_Ntfito 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 14-06-91.- 

7777.	 rFICINAL 

MARI014 BE 1 
A/G 

cho General 
de Ushwag
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ES COPIA F1EL DEL ORIG1NAL Ing. JORGE A. GARRAMUÑO

Intendente


MunIcIpallded de Ushuala 

Llc. JUAN MANUEL ROMAN

Secretario de Gobierno Municipa 


Municipalidad de Ushuala
fAV 

ARION e NITEZ 
DIrectora A/O 

Despacho General 

MunIc!prhdrd da Ushuala

Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA,
07 JU 1996 

Ila VISTO la Ordenanza Municipal NQ	 /9¿, sancionada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, 

CONSIDERANDD 

DUE mediante la misma 52 otorga a los frentistas de la 

cuad ,-a de . la calle Onas entre Gobernador Deloqui	 Gobernador Paz 

el p•rmiso solicitado para li•var a cabo el 

corrimiento d• la Línea Municipal hasta dos metros con cincuEnta 

cciTrImetrns (2,50 m.) del cordon de la mencionada cuac:ira. 

nue el suscripte re encuentra facultado para el dictado 

del prosente •cto administrativo, de acuerdo a lo dispuesto en la 

Por elin 

EL 1NTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

nRTIcuLo 1P. -PRoMULGAR ,a Ordenanza Municipal N c2 ¿ 121)) 

sancionada	 el	 Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, 

la cual se ntorga a los frentistas dE la cuadra de la 

calle flnas entre Sobernadnr Deloqui y Gobernador Paz de la acera 

nests, El permiso solicitado para ilevar a cabo el corrimiento de 

la Municipal hasta dos metros con cincuenta centimetros 

(2,50 m,) del cordón de la mencionada cuadra. 

ARTICuLn 2u ,,-rnMUNInUESE. Dese al Boletín Oficial de la 

y ARCHIVESE., 

rEflPETL MIJNICIPL
	 ,‘ 
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